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Asunto: Resoluciéën 

Bitcora: OS/MPAO0099/01/20 

Expediente: 126E2020X0003 

Una vez analizada y evaluada la Manifestacién de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), por parte de esta Direcci6ën General 

de Gestiën Comercial (D6GGC), presentado por la empresa ServicioLlano Largo, S.A. de C.V., en adelante el Regulado, correspondientes 

al proyecto denominado “Estacién de Servicio El Ouemado”, en lo sucesivo el Proyecto, con ubicacién en la carretera Nacional México 

- Acapulco, numero oficial 1-a, local 1-a, manzana 1, zona 1, colonia Poblado de los érganos, municipio de Acapulco de Ju&rez, estado 

de Guerrero, y 
RESULTANDO: 

1, Oue el20 de enero de 2020, se recibié en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC, el escrito sin numero ni fecha, 

mediante el cual el Regulado ingresê la MIA-P del Proyecto, para su correspondiente evaluaciën y dictaminacién en materia de 

Impacto Ambiental, mismo due guedé registrado con la clave 12GE2020X003. 

2. Oueeel23 de enero de 2020, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fracciën | de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico 

y la Proteccién al Ambiente (LGEEPA) gue dispone la publicaciën de la solicitud de autorizaciën en materia de Impacto Ambiental 

en su Gaceta Ecolêgica y en acatamiento a lo gue establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Fauilibrio Ecolêgico 

y la Proteccién al Ambiente en materia de Evaluacién de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través de la Separata nimero 

ASEA/03/2020 de la Gaceta Ecolbgica, el listado del ingreso de proyectos, asi como la emisiéën de resolutivos derivados del 

procedimiento de evaluacion de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 16 al 22 de enero de 2020 (incluye 

extempordneos), entre los cuales se incluyé el Proyecto. 

3, Oue el24de enero de 2020, el Regulado ingreso a esta AGENCIA, a través del escrito sin nimero nifecha, presentando el perioëdico 

“E| Sol de Acapulco”, de fecha 23 de enero de 2020, en el cual en la pagina 04 Local, publicé el extracto del Proyecto, de 

conformidad con lo establecido en los articulos 34, fraccién | de la LGEEPA, el cual se integré al expediente administrativo, de 

conformidad con lo establecido en el articulo 26 fraccion ll del REIA. 

4. Oue el 04 de febrero de 2020, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC integré el expediente del 

Proyecto y conforme al articulo 34 primer pêrrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a disposicién del ptiblico en el domicilio 

ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortinez, Num. 4209, Jardines de la Montafia, C.P. 14210, Alcaldia Tlalpan, Ciudad de México. 

5, Oue el 07 de febrero de 2020, fenecié el plazo de diez dias para gue cualguier persona de la comunidad de gue se trate, pudiese 

solicitar gue se llevara a cabo la consulta ptiblica, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 40 segundo parrafo del REIA, el 

cual dispone aue las solicitudes de Consulta Piblica se deberdn presentar por escrito dentro del plazo de 10 dias contados a partir 

de la publicaciéën de los listados y considerando ague la publicacién del ingreso del Proyecto al PEIA se llevé a cabo a través de la 
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Separata nimero ASEA/03/2020 de la Gaceta Ecol6gica del 23 de enero de 2020, durante el periodo del 23 de enero al 07 de 
febrero de 2020, no fueron recibidas solicitudes de Consulta Piblica. 

6. Oue estaDGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones gue le son conferidas en el Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, 
Y 

CONSIDERANDO: 

1. Oue esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 4 fraccién XXVIl y 37 fracciën V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

II. Oue el Regulado se dedica a la distribuciën Y expendio de combustibles (diésel y gasolinas), por lo gue su actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de conformidad con la definiciën sefialada en el articulo 3 fracciën XI incisoe) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. * 
HI. Oue por la descripcién, caracteristicas y ubicacién de las actividades due integran el Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluacién de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la construcciën Y operaciën de instalaciones para el almacenamiento, distribuciën y expendio al piblico de petroliferos, taly como lo disponen los articulos 28 fracciën ll de laLGEEPA Y 5 inciso D), fraccién IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo sefialado en el articulo 3, fracciën XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

IV. Oue el Procedimiento de Evaluaciën de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a due se sujetara la realizacién de obras y actividades gue puedan causar deseguilibrio ecol6gico o gue puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presenté una Manifestaciën de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MI1A-P), para solicitar la autorizaciën del Proyecto, modalidad aue se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipêtesis sefaladas en el articulo 11 del REIA. 
V. Oue en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inicié el PEIA, para lo cual se revisé gue la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo gue, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina gue se deberd sujetar a lo gue establecen los ordenamientos antes invocados, asi como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecol6gico del territorio, las declaratorias de dreas naturales Pprotegidas y las demas disposiciones juridicas gue resulten aplicables; asimismo, se deberan evaluar los posibles efectos de la preparacion del sitio, construcciën, operacién, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de gue se trate, considerando el conjunto de elementos gue los conforman Y no. tinicamente los recursos gue, en su Caso, serian ” sujetos de aprovechamiento o afectacién. Por lo gue, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluacién de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el articulo de mérito y en términos de lo gue establece el REIA para tales efectos. 

Datos Generales del Proyecto. 

Vl. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fracciën 1 del REIA, donde se sefiala gue se deberê incluir en la MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y gue de acuerdo con la informaciën incluida en el Capitulo 1 de la MIA-P, se cumple con esta condiciën. 
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Descripciën de las obras y actividades del proyecto. 

vll. Oue la fraccién ll del articulo 12 del REIA, impone al Regulado de incluir en la MIA-P, due someta a evaluacién, una descripcién del 

Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la informaciën presentada en la MIA-P y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 

el Proyecto consiste en la preparacién, construccion, operaciën, mantenimiento y abandono de una estacion de servicio para el 

expendio de petroliferos. EI proyecto ocupard una superficie total de 2,902.81 m2, de los cuales ocupard el total para el proyecto, 

el cual implica la edificaciën de las obras civiles, instalaciën de las redes de servicio, montaje de eduipos y accesorios, 

funcionamiento y mantenimiento, distribuidos de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

DESCRIPCION SUPERFICIE PROYECTADA M? 

Cuarto de mdaauinas 4.41 

Cuarto eléctrico 8.14 

Bafios empleados 9.10 

Vestibulo 10.33 

Area para instalaciones varias 2:53 

Escaleras 7.55 

Area de comedor empleados 7.52 

Facturacién 8.90 

Cuarto de limpios 6.29 

Bafios puiblicos hombres 11.24 

Bafios publicos mujeres 13.98 

Pasillo bafios publicos 16.69 

Area de cisterna 27.09 

Tienda de conveniencia 251.05 

Banagueta 100.52. 

Estacionamientos 135.42 

Rampa minusvalidos 3.18 

Area jardin 298.90 

Cuarto de sucios 7.07 

Cuarto residuos peligrosos 7.07 

Area zona despacho de gasolinas 179.86 

Area zona despacho diésel 60.28 

Zonas de descarga de autotangue 84.46 

Patio maniobras y rampas 1,641.23 

Predio estaciéën de servicio 2,902.81 
  

La estacién de servicio contar con dos tangues de almacenamiento de petroliferos uno con capacidad de 100,000 litros 

compartido, 60,000 litros para gasolina 87 octanos y A0,000 litros para gasolina 92 octanos; el segundo tangue es de capacidad de 

60,000 litros para diésel. 

  

  

  

  

  

Numero de Nimero de Numero de 
' Nuimero de 

Dispensario - mangueras para mangueras de para mangueras de para 
posiciones de carga 

gasolina 87 octanos gasolina 92 octanos Diésel 

87 octanos/92 octanos 2 2 2 — 

87 octanos/92 octanos 2 2 2 — 

87 octanos/92 octanos 2 2 2 ae 

Diesel 2 - —- 2               
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Las coordenadas del Proyecto son las siguientes: 

  

  

  

  

  

        

PUNTOS COORDENADAS UTM, Zona 14 

X Y 
1 412843.5024 1871803.618 
2 412865.6141 1871830.783 
3 412934 .9108 1871791.145 
4 4129069776 1871757.770     

La actividad principal en la etapa de operacién es la distribuciën y expendio de combustibles (diésel, gasolina magna y premium), 
al publico en general, suministrando el combustible directamente a los tangues de los vehiculos automotores. 

Vinculacién con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulaciën sobre uso de suelo. 

Vil. Oue de conformidad con el segundo pêrrafo del articulo 35 de la LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la fraccién II del articulo 12 del REIA, ague establece la obligacién del Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculaciën de las obras y actividades gue incluye el Proyecto con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental Y, en su caso, con la regulacién del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculacién la relacién juridica obligatoria entre las actividades due integran el Proyecto y los instrumentos juridicos aplicables due permitan a esta DGGC determinar la viabilidad juridica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones juridicas, normativas y administrativas. 

Considerando gue el Proyecto consiste en la instalaciën de una estaciën de servicio tipo urbana y gue se pretende ubicar en el municipio de Acapulco de Judrez, estado de Guerrero, le son aplicables los instrumentos de planeacién, juridicos y normativos 
Siguientes: 

a) Los articulos 28, fracciën II, de la LGEEPA; 5, fracciones XVIIL y OO, 7, fracciën l|, de la Ley de la Agencia; 5 inciso D), fraccién IX, del REIA; 1, 3, fracciones | y XLVI, 14, fracciën V inciso e) del Reglamento Interior de la AGENCIA. 

b) Oue de acuerdo con la ubicaciën del Proyecto, esta DGGC identificé gue el mismo no se encuentra dentro de alguna AICA, RTP, 
ANP, sitio RAMSAR. 

Cc) Oue lazona del Proyecto se encuentra regulado por el Actualizacién del Plan Director de Desarrollo Urbano de Acapulco de 
Ju&rez, Estado de Guerrero, correspondiéndole a la Estacién de Servicio un uso de suelo HC, Habitacional con Comercio, por 
lo gue no se identificé alguna contravencién con dicho programa, toda vez gue el mismo se ubicaré en una zona urbana y el 
uso de suelo es compatible con el Proyecto. 

d) Oue la zona del Proyecto se encuentra dentro de la Region Hidrolêgica Prioritaria (RHP), 29 Pacifico Tropical Rio Papagayo - Acapulco, la cual tiene como Problemëética: Modificacién del entorno: alta modificaciën en la parte baja de la cuenca por desforestacién, desecaciën, sobreexplotaciéën de pozos, contaminacién; transformaciën de muchas zonas en pastizales, Habitat muy deteriorado por influencia de la zona turistica. Contaminacién: por sedimentos en suspensién, materia orgênica, basura y descargas de la zona hotelera. Laguna Tres Palos: hipertréfica; Laguna La Sabana: O2D-cero, sobrecarga de materia orgénica y basura. Uso de recursos: no hay control sobre la pesca ni tratamiento adecuado de las aguas residuales. Uso de suelo urbano, ganadero y agricola. De lo anterior, se identificé gue el Proyecto no incrementard la problemëtica en dicha Regién Hidrol6gica, toda vez gue el mismo se ubicard en una zona urbana y el uso de suelo es compatible con el Proyecto. 

e) Oue la zona del Proyecto se encuentra dentro de la Regién Marina Prioritaria (RMP), 32 Coyuca-Tres Palos Pacifico Centro, la cual tiene como Problematica: Modificaciën del entorno: descargas de agua dulce, agroaguimicos y fertilizantes, desechos ganaderos. Dafio al ambiente por el transporte turistico. Uso de recursos: especies de aves en riesgo. Especies introducidas: de tilapia y palma cocotera. Regulacién: desconocimiento de la normatividad Vvigente para el aprovechamiento de los recursos (Tres Palos). Pesca ilegal. Conservaciën: debe tomarse en cuenta la importancia gue representa la zona para varios grupos 
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Z0o0l6gicos, especialmente aves Yy por Su diversidad de habitats. El impacto turistico es potencial. Falta conocimiento de la 

regiën. De lo anterior, se identificé aue el Proyecto no incrementard la problematica en dicha Regién Marina, toda vez gue el 

mismo se ubicard en una zona urbana y el uso de suelo es compatible con el Proyecto. 

f)  Conforme alo manifestado por el Regulado, se realizé la vinculacién con las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

Norma Oficial Mexicana Vinculaciën 

  

NOM-OO1-SEMARNAT-1996.- Oue establece 

los limites mdéximos permisibles de 

contaminantes en las descargas de aguas 

residuales en aguas y bienes nacionales. 

Las aguas producto de los servicios sanitarios de las oficinas Y 

bafios se descargardn a través de fosa séptica, con limpieza y 

disposicién final por parte de una empresa autorizada. 

Se contard con tres sistemas de drenaje independientes; 

aguas residuales (servicios sanitarios), aguas pluviales y aguas 

aceitosas, evitando la contaminaciën del subsuelo. 

  

NOM-OA1-SEMARNAT-2015, Oue establece los 

limites Mdaximos permisibles de emisiën de 

gases contaminantes provenientes del escape 

de los vehiculos automotores en circulaciën 

gue usan gasolina como combustible. 

A los vehiculos automotores y maguinaria aue emiten 

contaminantes directamente a la atmésfera, se les solicitarê 

los sistemas de escape y silenciadores en buenas condiciones 

de operaciën y se pedird reporte de la afinacion de los motores 

de combustiën interna por lo gue las emisiones estardn debajo 

de los niveles maximos permisibles establecidos por las 

presentes normas. 
  

NOM-O052-SEMARNAT-2005. Oue establece las 

caracteristicas, el procedimiento de 

identificaciën, dlasificaciën y los listados de los 

residuos peligrosos. 

Se clasificaré y se realizarê separaciën de los residuos solidos 

segin su naturaleza y caracteristicas, y disponiéndolas segun 

especificaciones de la normativa aplicable. 

  

Para prevenir la contaminacién del suelo por hidrocarburos, se 

establecerdn sistemas de control de derrames de combustibles 

y lubricantes de la maauinaria pesada, y no se deberan realizar 

reparaciones mayores en el drea del proyecto. 

NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, Oue 

establece los limites maximos permisibles de 

hidrocarburos en suelos y las especificaciones 

para su caracterizaciën Y remediacién. 

Dado gue el sitio del proyecto se encuentra urbanizado y 

contempla un drea de estacionamiento con una carpeta 

asfaltica gue lo impermeabilizaré, con lo cual se evitard la 

contaminaciën de los suelos, los aceites, grasas y estopas una 

vez utilizados, serên depositados en recipientes especiales 

para ser entregados a personal autorizado para Su 

reciclamiento o disposiciën final.         
En este sentido, esta DGGC determina due las normas anteriormente seftaladas son aplicables durante la preparacién del sitio, 

construcciéën, operacién, mantenimiento y abandono del Proyecto, por lo gue, el Regulado debera dar cumplimiento a todos y 

cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales 

gue pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripciën del sistema ambiental y sefialamiento de la problematica ambiental detectada en el &rea de influencia del proyecto. 

IX. Oue la fraccién IV del articulo 12 del REIA en andlisis, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P, una descripciën del 

sistema ambiental, asi como sefalar la problematica ambiental detectada en el rea de influencia del Proyecto; es decir, 

primeramente, se debe ubicar y describir el Sistema Ambiental (SA) correspondiente al Proyecto, para posteriormente seftalar la 

problemética ambiental detectada en el area de influencia del mismo. 

considerando los limites de la localidad mas cercana al predio, la cual esta 

del predio. Del lado oeste y sur colinda con un tipo de 
El Regulado determino su Sistema Ambiental (SA), 

denominada como “Asentamientos Humanos” del lado norte y este 
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vegetacion de “selva baja caduciflolia” de acuerdo a los datos vectoriales de uso de suelo y vegetaciën, serie V, desarrollados por 
el INEGI. También se consider la subcuenca hidrografica RH19 “Costa Grande”/ cuenca A “Rio Atoyac y otros”/ subcuenta b “Rio 
La Sabana”, elaborados por el INEGI. Por lo cual los dos factores mencionados anteriormente se utilizaron como referencia para 
delimitar el sistema ambiental, dando un Area total de 566,491.82 m2. 

Aspectos abi6ticos 

La region en la cual se ubica el Proyecto se ubica en la subcuenca hidrogrêfica RH19 “Costa Grande”/ cuenca A “Rio Atoyac y otros”/ 
subcuenta b “Rio La Sabana”, la zona del proyecto corresponde al tipo de clima Awo, correspondiente a calido subhimedo, 
temperatura media anual mayor de 22 *€ y temperatura del mes mas frio mayor de 18 *C. Precipitaciën del mes mas seco entre 0 
Y 60 mm; lluvias de verano con indice P/T menos de 43.2 Y porcentaje de lluvia invernal del 5% al 10.2% del total anual. El tipo de 
suelo presente en el sistema ambiental es Regosol eutrico * cambisol crémico # feozem hêplico, clase textural gruesa, lutica 
(RetBctHh/1/L), el sistema ambiental se encuentra dentro de la Provincia Fisiogrêfica “Sierra Madre del sur”, subprovincia 
“Costas del sur” y sistema de topoformas conformado por “Lomerio”, en la forma de Lomerio con lanuras. 

Aspectos bi6ticos 

Vegetaciën. - El Regulado sefialé gue el sistema ambiental se encuentra marcados como tipo de informacién Agricola — pecuaria— forestal, otra parte se encuentra dentro de asentamientos humanos, segdn lo establecido en los datos vectoriales de uso de suelo Y vegetacion, serie V, desarrollados por el INEGI, dentro del predio donde se pretende instalar la estaciën de servicio, se encuentra 
una construccién abandonada, consistiendo de solamente paredes, sin techo, la vegetaciën observada en el sitio del proyecto es la siguiente (Leucaena leucocephala) Leucaena, (Ceiba pentandra) Ceiba, (Prunus salicifolia) Capulin, (Bauhinia forficata) Pata de vaca, (Cenchrus ciliaris) Zacate buffel, (Schinus molle) Pirul. 

La vegetacién observada en el sistema ambiental del proyecto fue: (Ceiba pentandra) Ceiba, (Enterolobium cyclocarpum) Arbol de ganacaste, (Roystonea regia) Palma criolla, (Syagrus romanzoffiana) Coco plumoso, (Phoenix roebelenii) Palma rubelina, (Buxus 
sempervirens) Boj, (Bougainvillea glabra) Bugambilia, (Cenchrus ciliaris) Zacate buffel, los cuales no se encuentran enlistados en la NOM-OS9-SEMARNAT-2010 referente Proteccién ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorias de riesgo y especificaciones para su inclusién, exclusiën o cambio-Lista de especies en riesgo. 

Fauna. - El Regulado sefialê gue en la zona de estudio no se observé fauna presente; sin embargo, no se duda de su presencia tal es el caso de peguefios reptiles, roedorese insectos; no obstante, se estima gue al iniciar las obras los animales existentes migren hacia el resto del terreno colindante con vegetacién. Debido a la extensiën del predio se estima gue al iniciar las obras los animales existentes migren hacia el resto del terreno colindante con vegetaciën. No se apreciaron especies pertenecientes a la NOM-OS9- 
SEMARNAT-2010. 

Diagnéstico ambiental y problematica del SA. 

Derivado del andlisis del area gue ocuparé la Estaciën de Servicioa partir de afios atrs, se aprecia gue la zona del proyecto ha sido perturbada por el crecimiento de la mancha urbana, la realizaciën de actividades econémicas, invadiendo la extensiën industrial, con el consecuente cambio de uso de suelo. 

Al expandirse los asentamientos humanos, comerciales y residenciales, se ha sustituido el suelo por carpetas de asfalto y concreto, afectando de manera directa a los componentes biëticos y abiëticos derivado de las actividades antropogénicas de la poblaciéën e intensa movilidad urbana due ha derivado en una mayor demanda de bienes y servicios, infraestructura vial, hidréulica, sanitaria, eléctrica, comunicaciones y presencia del bando de gobierno municipal. 

El impacto ambiental a los componentes biéticos y abiëticos considerados en el poligono de la estaciën de servicio se han incrementado moderadamente, esto no indica gue se haya frenado el impacto negativo a los componentes suelo, agua, aire, biota y social, siendo este Gltimo el factor gue genera la movilidad urbana y por ende la generacién de residuos sélidos urbanos, residuos 
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de manejo especial, residuos considerados como peligrosos, emisiën de aguas residuales, particulas en suspensiën y gases de efecto 

invernadero a la atmosfera. 

La Estacién de Servicio impactard positivamente a la zona, ya gue generarê empleos temporales, asi como empleos permanentes 

y una derrama econémica importante en el municipio. Por otra parte, al término de la obra, los vecinos contaran con una estacién 

de servicio para cargar gasolina, lo cual facilitarê el transito vehicular de la zona, y fortaleceré las actividades de transporte, turismo 

y comercio, asimismo, el turismo aue transita por la zona se vera beneficiado al contar con este tipo de infraestructura y servicios. 

Identificacién, descripcién y evaluacién de los impactos ambientales. 

X. Oue la fracciën V del articulo 12 del REIA, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P, la identificaciën, descripcién y 

evaluacién de los impactos ambientales gue el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando aue el procedimiento se 

enfoca prioritariamente a los impactos due por sus caracteristicas y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente 

pueden afectar la integridad funcionalt y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del 

andlisis del diagnéstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, asi como de las condiciones ambientales del mismo, 

considera gue éstas han sido alteradas, ya gue dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas; por otra parte, el 

Regulado tiene considerada la realizaciën de acciones de compensacién para la operaciën del Proyecto, con lo cual se pretenden 

revertir los potenciales impactos gue el mismo ocasionard. 

El Regulado sefialê aue realizé la identificaciën y evaluaciën de los impactos, mediante la metodologia de evaluaciën Matriz de 

Leopold (modificada), y el método propuesto por Conesa F. V., 1997, determinando 109 impactos de los cuales 38 son impactos 

son positivos y 71 negativos. 

Con base en la evaluaciën de los impactos ambientales, se describen a continuaciën algunos de los mas importantes impactos due 

se generardn por la implantacién del proyecto por factor ambiental: 

  

impacto Etapa de Preparaciën del Sitio y Construcciën 

Derrames de combustible durante las actividades de despalme, construccién, descarga Y 

despacho de combustible gue potencialmente pudieran llegar al suelo. 

Posible contaminacién del suelo por mala disposiciën de residuos peligrosos. 

Contaminaciën Derrame de combustible ocasionado por el deterioro y/o malas condiciones en due se 

del suelo encuentran los tangues de almacenamiento de combustibles. 

Mala disposiciën de los residuos generados especialmente los peligrosos, podria propiciar su 

dispersiën o la de sus lixiviados, aue podrian alcanzar suelos descubiertos, desde donde 

infiltrarian a las aguas subterraneas. 

El agua gue es utilizada para los sanitarios portdtiles se desperdicia y se tira al suelo. 

Calidad del agua El agua podria ser contaminada en caso de una fuga gue exista de combustible o gue en su caso 

no se le dé el mantenimiento periëdicamente a las trampas de combustible. 

El traslado y funcionamiento de la maauinaria pesada y ciertos eguipos dentro del sitio 

generard emisiones contaminantes derivadas de la combustiën de petroliferos. 

Ocasionado por la emisiën de gases a la atmosfera derivado de los procesos comunes de la 

estacién de servicio. 

Generado por los derrames de combustible durante las actividades de despalme, construccién, 

descarga y despacho de combustible gue potencialmente pudieran llegar al suelo. 

Posible contaminaciën del suelo por mala disposicién de residuos peligrosos. 

  

  

  

  

  

  

Calidad del aire 

  

Contaminacién 

del suelo         
  

  

ta integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las relaciones 

tréficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto mês niveles de la cadena tréfica existen, considerando 

para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesiën ecolêgica, gue determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios 

ambientales).    
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  Impacto Etapa de Operacién y Mantenimiento 
Emisiones contaminantes por la combustiën del combustible, ya gue sin este los vehiculos no 
podrian funcionar. 

Emisiones contaminantes generado por algtin derrame e incendios durante las actividades de 
descarga de combustible. 

Emisiones contaminantes generados por alguna explosién o fuga del combustible Y este se 
combinard con el agua potable. 

Emisiones de gases generado principalmente por el alivio de los tangues, asicomo la descarga 
del autotangue y el despacho de combustible. 

Calidad del agua El agua gue es utilizada para los sanitarios de la estaciën se desperdicia en exceso. 

  

  

  
Calidad del aire 

  

        
  

Medidas preventivas y de mitigaciën de los impactos ambientales. 

XI. Oue la fracciën VI del articulo 12 del REIA, dispone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias para la prevencién y mitigacién de los impactos ambientales potencialmentea generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta DGGC considera 
gue las medidas de prevencién, mitigacién Y compensaciën propuestas por el Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales ague fueron 
identificados y evaluados y gue se Pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto. 

El Regulado sefiala ague los resultados de la evaluaciën de los impactos ambientales desarrollados en el apartado V de la MIA-P, tendrén un balance positivo hacia el desarrollo del proyecto, en tanto se pongan en marcha las medidas de prevenciën y mitigacién due se mencionan en la MIA-P. En general las medidas planteadas para el proyecto consideran una estrategia de protecciéën y conservaciën ambiental, las cuales se definen a continuaciën: s 

  Medidas (etapa de construcciën) Componente Durante las actividades de construcciën se tendrd un espacio para el mantenimiento de la maguinaria pesada en caso 
de reguerirlo, en caso de tener derrames de aceite en suelo desnudo, por ello se recolectard dicho suelo contaminado 
por el aceite y puesto en el almacén de residuos temporales. 
El material obtenido por la excavacién serd puesto en un banco de tiro autorizado por parte de la dependencia del 
municipio, para evitar dafios a la vegetaciën. 
La persona encargada de la construcciën de la estaciën de servicio tendré gue cumplir con las normas y reglamentos 
para evitar sanciones. 

En todas las etapas se tendrd un almacén de residuos peligrosos, para posteriormente contratar a una empresa certificada en el transporte de los residuos. 
Suelo Los tangues subterrineos para el almacenamiento de combustibles deben tener sistemas de proteccién gue garanticen due no se presentardn fugas de producto durante su operaciën y mantenimiento. 

Los tangues de almacenamiento de combustible deben ser de doble pared y estar&n garantizados por el fabricante, por un periodo de 30 afios contra corrosiën y defectos de fabricaciën. EI disefio de los tangues de almacenamiento serd el apropiado para gue siempre sea posible monitorear el espacio entre los contenedores primario y secundario, a fin de determinar la hermeticidad entre ambos recipientes. 
Se exigira mediante contrato gue, los contratistas cumplan con sus obligaciones en materia de seguridad industrial y salud en el trabajo y mantengan sus instalaciones en condiciones seguras y de orden y limpieza. 
Para la construcciën de la estacién de servicio se utilizard agua tratada la cual serê transportada en pipas autorizadas 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

para no utilizar agua potable. 
Afria Se realizardn las obras de drenaje pluvial necesarias, para evitar la acumulaciën de agua gue pudiera contaminarse con aceites, lubricantes y combustibles, por el uso de eguipo, maaguinaria y proceso de sitio. $uElS Se canalizardn las aguas con trazas de aceites u otros residuos, a depêsitos de contenciën, para luego ser retirados y darles el manejo como RP. 

Para evitar la dispersiën de particulas durante la etapa de construccién se irrigard con frecuencia para evitar polvaredas j gue puedan dafiar o afectar a los pobladores de las comunidades cercanas. 
AE La maguinaria y eguipo, operard en condiciones Gptimas ya gue serd sometida al tratamiento preventivo y correctivo, Are       ademds de gue se trata de eguipos modernos due cuentan con dispositivos de control de emisiones. 
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Medida de Mitigacién (etapa de operaciën) Componente 

Son responsables de la operacién de despacho de combustible las personas encargadas de los dispensarios o el publico 

gue los utilice cuando sea el de autoservicio. 
suelg 

Es obligaciën de toda persona aue se encuentre dentro de la estacién de servicio, acatar las disposiciones de seguridad Are / Suelo 

gue maraue el personal del establecimiento y cumplir con lo indicado en los sefialamientos internos. 

S6lo se puede despachar combustible bajo las siguientes condiciones: 

-A vehiculos gue tengan el tapén correspondiente en el tangue de combustible. 

-A conductores gue no se encuentren en estado de ebriedad o bajo de sustancias psicotrépicas o enervantes. Aire / Suelo 

.A vehiculos de transporte publico de pasajeros sin usuarios a bordo. 

- En recipientes gue sean de plêstico o metalicos, aue estén en buen estado y con cierre hermético. 

ES responsabilidad del despachador gue no haya derrames de gasolinas y diésel en su drea de servicio. Suelo 

El suministro de combustible debe suspenderse al presentarse el disparo automatico de la pistola despachadora, 

  

  

  
guedando prohibida su reactivacién. 

uie 

Se asegurard ague el personal, cuente con la Capacitaciéën correspondiente, para evitar dafios a la integridad fisica y la 

salud de los trabajadores. 

Se vigilarê aue durante el desarrollo de las actividades se cumplan con las disposiciones legales e internas de la empresa 

en materia de seguridad y salud en el trabajo. 
suelo 

Se dispondra de los dispositivos de seguridad, alertamientoy alarma regueridos; asicomo aguellos para la comunicaciën 

de riesgos, el manejo y almacenamiento seguro de sustancias peligrosas y los sistemas de contra incendio. 

Se dotard al personal de eauipo de proteccién personal, suficiente y necesario de acuerdo a las actividades laborales 

gue realizan. 

Se contardn con tambos rotulados para los diferentes tipos de residuos due se generen en las diferentes etapas. 

Todo el personal involucrado due realice actividades dentro de las instalaciones del proyecto tomard las previsiones 

necesarias para evitar derrames o vertimientos de materiales o residuos peligrosos, ademds de asegurarse gue en las 

areas donde exista ese riesgo, el suelo cuente con la compactacién y/o recubrimiento necesario para garantizar su 

impermeabilidad. 

Se prohibirê dar mantenimiento preventivo a vehiculos y maauinaria en el frente de trabajo durante la operacién. 

En los puntos de generacién de RP o cuando se lleven a cabo actividades de mantenimiento gue pudieran generar RP, Suelo 

se dispondrd de envases debidamente etiguetados o rotulados, en donde se depositardn los residuos generados. Una 

vez gue haya concluido la actividad o la jornada laboral (lo aue ocurra primero), dichos recipientes deberén ser enviados 

al almacén temporal de RP. 

Se contratarê a una empresa prestadora de servicios gue cuente con las autorizaciones correspondientes para la 

recolecciën, transporte y destino final de los residuos peligrosos (RP), emitiendo para ello, los manifiestos de entrega- 

recepcién de RP. 
” 

Se establecerd un almacén temporal de residuos peligrosos (RP), due cumpla con las disposiciones gue establece el 

Articulo 82 del reglamento de la LGPGIR. 

En términos generales, los RP, serdn manejados internamente, almacenados, registrados, contenidos, etiguetados, Suelo 

recolectados, transportados y enviados a su destino final, cumpliendo con las disposiciones de la LGPGIR y su 

reglamento. 

Se asegurard gue el personal, cuente con la capacitaciën correspondiente, para evitar dafios a la integridad fisica y la 

salud de los trabajadores. 

Se dispondra de los dispositivos de seguridad, alertamiento y alarma regueridos; asicomo aguellos para la comunicaciën 

  

  

    de riesgos, el manejo y almacenamiento seguro de sustancias peligrosas y los sistemas de contra incendio. 

Se dotaré al personal de eguipo de proteccién personal, suficiente y necesario de acuerdo a las actividades laborales 

gue realizan. ' 

Se exigirê mediante contrato aue, los contratistas cumplan con sus obligaciones en materia de seguridad industrial y 

salud en el trabajo y mantengan sus instalaciones en condiciones segurasY de orden y limpieza. 

Se realizarAn Programas de higiene y seguridad laboral de tipo permanente. 

Se capacitard al personal en prdcticas seguras Y de protecciéën ambiental y en atencién y respuesta inmediata a atencién 

de emergencias.   SOCIAL. Riesgo 

de accidentes, 

Generacién de 

residuos 

peligrosos   
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Pronésticos ambientales y, en su caso, evaluaciën de alternativas. 

XII. Oue la fraccién Vll del articulo 12 del REIA, dispone la obligaciën del Regulado, para incluir los pron6sticos ambientales y, en su 
caso, la evaluaciéën de alternativas del Proyecto. 

El desarrollo del proyecto no genera impactos sinérgicos gue afecten a los recursos naturales en las éreas aledafias o el desarrollo 
de las actividades productivas de las poblaciones asentadas en el Area de influencia de éste, contemplando medidas de mitigacién 
due permitiran atenuar los impactos ambientales gue se generaran durante las diferentes actividades de desarrollo del proyecto. 

  
Escenario sin proyecto. Escenario con proyecto y sin medidas de mitigacién. 

Escenario con proyecto con medidas 

de mitigaciën 
  

T Al no realizarse la construcciën, 

operacién y mantenimiento de la 

estaciën de servicio y sus 

proyectos asociados (tienda de 

conveniencia, oficinas 

administrativas, entre otros.), el 

predio seguiria sin uso por parte 

del propietario, probablemente 

se propiciaria la acumulacién de 

residuos domésticos depositados 

de manera irregular por los 

usuarios de la zona. 

H En cuanto al nivel 

Socioecondmico, si no sellevaraa 

cabo la construccién y operaciën 

de la estaciën de servicio y sus 

proyectos asociados, no se 

presentaria la oportunidad de 

inversiën, se perderian fuentes 

de empleo para los habitantes de 

la zona y tampoco se 

proporcionaria el servicio de 

comercializaciën de combustible 
a los automovilistas gue circulen 

en la zona.     

El desarrollo del proyecto provocaria impactos negativos 
sobre el medio ambiente, si no se tuviera en consideraciën e 
implementaciën de las medidas preventivas y de mitigaciéën 
propuestas en el presente estudio. 

Sidurante la limpieza del sitio y las actividades de movimiento 
de suelo no se realizara el riego periëdico se favoreceria la 
erosiéën edlica y la propagacién de particulado al ambiente. 
El no humedecer y/o proteger los escombros generados 
durante el desmantelamiento y demoliciën de las 
construcciones, podria favorecer la dispersién de particulas al 
ambiente. 

Sidurante la construcciéën de las instalaciones, las unidades de 
transporte y maguinaria no contaran con un buen 
funcionamiento mecdnico, se propiciaria la generaciën de 
emisiones de gases contaminantes al ambiente, con posible 
afectaciën a las caracteristicas fisicoguimicas del suelo y agua 
superficial, sillegaran a presentarse lluvias en la zona. 
La falta de infraestructura de apoyo podria provocar la 
dispersién por acciën de viento y/o agua de los residuos 
Solidos, de manejo especial y/o peligrosos ague pudieran 
generarse durante la preparacién del sitio y la construcciën de 
las instalaciones. 

La carencia de recipientes para el depésito de los residuos 
generados durante el funcionamiento de la estaciën de 
servicio podria favorecer la dispersiën de estos, asi como el 
inadecuado manejo y disposiciën de los residuos considerados 
como peligrosos (aguas aceitosas, envases vacios de 
lubricantes, aceites, aditivos, entre otros.) pudieran provocar 
derrames gue causarian la afectaciën a las caracteristicas del 
Suelo y agua. 

El no tener un monitoreo constante de los eguipos de 
deteccién y/o control, asi como no se proporciona el 
mantenimiento preventivo y/o correctivo a las instalaciones 
(tangue de almacenamiento, tuberia de conduccién, 
dispensarios, mangueras, accesorios, entre otros.), podrian 
presentarse fugas, derrames y/o emisiones de vapores 
combustibles, lo aue pudiera afectar las caracteristicas 
fisicoguimicas del suelo, la afectaciën a la calidad del aire, 
agua superficial y subterrdnea, asi como originar riesgo de 
incendio o explosiën al encontrarse con una fuente de 
igniciën. ' 

- Elhumedecimiento con agua no potable 

de las dreas susceptibles a la erosiën 

prevendrê la perdida de suelo por 

efectos erosivos y la propagaciën de 

material particulado al ambiente. 

- Eladecuado manejo y disposicién de los 

residuos durante las diferentes etapas 

del proyecto, prevendrd cambios en las 

caracteristicas fisicoguimicas del suelo y 

agua. 

El uso de dispositivos de detecciën y 

control en los tangues de 

almacenamiento, tuberias, 

dispensarios, entre otros, prevendrén 

derrames y/o fugas de combustibles, lo 

ague evitarin cambios en las 

Caracteristicas del suelo, afectaciën a la 

calidad del agua superficial  y 

subterrdnea. 

r La instalaciéën de los recuperadores de 

vapores prevendr4 la dispersiën de 

emisiones de hidrocarburos al 

ambiente. 

Elsistema de drenaje de aguas aceitosas 

captard los efluentes generadas en el 

rea de almacenamiento y despacho de 

combustible, evitando su dispersiën. 

” Los residuos sélidos urbanos, de manejo 
especial y peligrosos serd separados de 

acuerdo con su  composiciën, 

manejados y dispuestos de acuerdo con 

los establecido en la legislaciën y 

normatividad ambiental aplicables. 

El programa de mantenimiento 
preventivo y/o correctivo permitird el 
buen funcionamiento de todas las 
instalaciones y eguipos, lo ague 
prevendrd fugas y/o derrames de 

combustibles, afectaciën del Suelo, 

agua o atmosfera, asicomo riesgos en el 

T 

  Sitio.     
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  Escenario con proyecto con medidas 

de mitigaciën 

[ si no se contaran con recuperadores de vapores durante la | Los procedimientos adecuados para la 

descarga del autotague al tangue de almacenamiento de recepcién, almacenamiento y despacho 

combustible, asi como durante el despacho al automovilista, | de combustibles, prevendré fugas y/o 

se presentaria la generaciën de emisiones de vapores derrames de combustibles, asi como 

combustibles al ambiente, provocando afectaciën en la | riesgos en las instalaciones. 

calidad del aire y riesgo por formacién de nubes explosivas.  |-. El desarrollo del proyecto generard 

El no contar con personal capacitado para las actividades de | impactos negativos al ambiente, sin 

descarga del autotangue al tangue de almacenamiento y embargo, con la vigilancia puntual de las 

despacho del combustible, pudiera provocar riesgo de | medidas de prevenciën y mitigacién, se 

incendio o explosiën en las instalaciones por falla en el factor contempla controlar y mitigar dentro de 

humano. los limites mdaximos permisibles y 

| Durante el funcionamiento del local comercial y las oficinas se | permitir una coexistencia Sustentable 

generardn residuos, por lo gue de no contar con recipientes | con el entornmo biëtico, abiëtico Y 

estratégicamente ubicados propiciara la dispersiën de estos Y socioecoN6MICo. 

la afectacién de dreas aledafias. 

Si durante el abandono del sitio alguna unidad de transporte 

o maguinaria no contara con un buen funcionamiento 

mecdnico, se propiciaria la generaciën de atmosfera sonora, 

emisiones a la atmosfera y cambios en las caracteristicas 

fisicoguimicas del suelo. 

Si durante abandono y/o extracciën de los tanaues de 

almacenamiento, tuberia, entre otros., no se realizan los 

procedimientos adecuados para esta actividad, podria 

ocasionarse afectaciones a las caracteristicas del suelo, 

emisiones combustibles a la atmosfera y riesgo en el rea. 

Escenario sin proyecto. Escenario con proyecto y sin medidas de mitigaciën. 

  

        
  

Las medidas de mitigaciën y compensaciën gue se implementan determinan due el &rea a afectar por el desarrollo del proyecto, 

presente un nuevo uso como Estaciéën de Servicio de gasolinas, sin provocar la erosiën del suelo, el deterioro de la calidad del agua 

o la disminucién en su captacién y minimiza los dafios a la vegetaciën y a la fauna, asi como no generar impactos sinérgicos gue 

afecten al desarrollo de las actividades productivas de las poblaciones aledafias. 

Identificaciën de los instrumentos metodolêgicos y elementos técnicos gue sustentan los resultados de la manifestacién de impacto 

ambiental. 

XI. Oue de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fracciën Vlll del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento en el cual 

demuestre la identificaciën de los instrumentos metodol6gicos y de los elementos técnicos gue sustentan la informaciën con la 

aue dio cumplimiento a las fracciones ll a VII del citado precepto, por lo gue esta DGGC determina gue en la informaciën presentada 

por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologias gue permiten caracterizar los componentes ambientales del 

SA y dar seguimiento a la forma en gue se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a generar por el Proyecto; 

asimismo, fueron presentados anexos fotograficos, planos tematicose informaciën bibliogrêfica gue corresponden a los elementos 

técnicos gue sustentan la informaciën gue conforma la MIA-P. 

Andlisis técnico. 

XIV. En adiciën a lo antériormente expuesto, esta DGGC procede al andlisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer pêrrafo del 

REIA, aue sefiala gue al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberdê considerar: 

“|, Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de gue se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos 

ague los conforman, y no unicamente los recursos gue fuesen objeto de aprovechamiento o afectacidn; 
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II. La utilizaciën de los recursos naturales en forma gue se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los gue 
forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y...” 

En relacién con lo anterior, esta DGGC establece due: 

a. El Proyecto en su parte de operaciën y mantenimiento, se ajusta y cumple con los instrumentos juridicos gue le aplican, de 
acuerdo con lo descrito en el Considerando Vlll del presente oficio. 

b. Considerando los principales componentes ambientales, dentro del Area del Proyecto y el grado de perturbaciéën ocasionado 
por las actividades antropogénicas desarrolladas en el sitio, se trata de una zona due ya se encuentra impactada, por el retiro 
de la cubierta vegetal y por el desplazamiento de la fauna nativa por las actividades antropogénicas (el proyecto contaba con 
una construcciën (casa derruida) se encontrard al pie de la carretera Nacional México — Acapulco colonia Poblado de los 
6rganos, afectando la composicién original del suelo y la fragmentacién del ecosistema. Sin embargo, el Regulado plantea el 
desarrollo de actividades de proteccién del medio ambiente para la etapa de operaciën por medio de un Programa de Vigilancia 
Ambiental. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracciën Il, 35 fraccién Il de la Ley General del Eaguilibrio 
Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 3 fracciën XI, inciso e), 4, 5 fracciën XVIIl, 7 fracciën | de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a gue se Refiere 
el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo parrafo, 3 fraccién |, 5 inciso D) fraccién IX, 12, y 45 fracciën Il del Reglamento 
de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental; 4 fraccién XXVI, 
18 fraccién ll y 37 faccién V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-OO1-SEMARNAT-1996, NOM-O41-SEMARNAT-2015, NOM- 
052-SEMARNAT-2005, NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, Actualizaciën del Plan Director de Desarrollo Urbano de Acapulco de Juêrez, 
Estado de Guerrero, la Regién Hidrolégica Prioritaria (RHP), 29 Pacifico Tropical Rio Papagayo — Acapulco, Regién Marina Prioritaria 
(RMP), 32 Coyuca-Tres Palos Pacifico Centro, Y con sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados y dada su aplicacién, en 
este caso y, para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina gue el Proyecto, objeto de la evaluacién gue 
se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, 
debiéndose sujetar a los siguientes: 

TERMINOS: 

PRIMERO. - La presente resolucién en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la operacién y mantenimiento del proyecto denominado "Estacién de Servicio El Ouemado”, con ubicacién en la 
Carretera Nacional México - Acapulco, nimero oficial 1-a, local 1-a, manzana 1, zona 1, colonia Poblado de los 6rganos, municipio de 
Acapulco de Juêrez, estado de Guerrero. 

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VII. Las caracteristicas Y condiciones de operaciën 
deberén ser tal y como fueron citadas en los capitulos de la MIA-P presentada para el Proyecto. 

SEGUNDO. - La presente autorizaciën tendrd una vigencia de 12 (doce) meses para llevar a cabo las actividades de preparacién y 
construccién del Proyecto, dicho plazo comenzard a computarse a partir del dia siguiente hêbil a aguel en gue haya surtido efecto la 
notificacién del presente resolutivo, asi como una vigencia de 30 (treinta) afios para la operaciën y mantenimiento del mismo. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podré ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditacién de haber 
cumplido satisfactoriamente con todos los Términos Y Condicionantes del presente resolutivo, asicomo de las medidas de prevencién, 
mitigaciën y/o compensaciën establecidas por el Regulado en la documentaciën presentada. 

Para lo anterior, deberê solicitar por escrito a esta DGGC la aprobacién de su solicitud conforme con lo establecido en el trimite 
COFEMER con nimero de Homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta dias habiles previos a la fecha de su vencimiento. Asimismo, 

Pêgina 12 de 16 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Monta fa, CP. 210, Ciudad de Mexico Tek (55) 8126-0100  www.gob.mx/asea     
LEONA VICARIO 

#



' MEDIO AMBIENTE | OASEA,. 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisién, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direcciéën General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4077/2020 

Ciudad de México, a 06 de mayo de 2020 

dicha solicitud deberê acompafiarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la 

leyenda de gue se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentandolo en el conocimiento previo del Regulado a las fracciones II, IV 

y V del articulo 420 Ouater del Cédigo Penal Federal en el cual detalle la relacién pormenorizada de la forma y resultados alcanzados 

con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente resolucién. 

El informe referido podrd ser sustituido por el documento oficial emitido por la Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y 

Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha dado cumplimiento a los Téêrminos y 

Condicionantes establecidos en la presente autorizaciën; en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente 

seftalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no procederé la gestiën ague realice para la 

ampliaciéën de la vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 Gitimo pdrrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente autorizacién se refiere unica y 

exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TERMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio 

de lo gue determinen las autoridades locales en el 4mbito de su competencia y dentro de su jurisdiccién, guienes determinardn las 

diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, gue se refieren para la realizaciën de las obras y actividades del Proyecto en 

referencia. 

CUARTO. - La presente resolucién se emite dnicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras y/o actividades descritas 

en el TERMINO PRIMERO del presente oficio y aue corresponden a la evaluaciën de los impactos ambientales derivados de la 

construcciën y operaciën de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, especificamente para el expendio al publico de 

petroliferos, tal y como lo disponen los articulos 28 fraccién Il, de la LGEEPA y 5, inciso D) fraccién IX del REIA. 

OUINTO. - La presente resoluciën no considera la evaluacién del impacto ambiental derivada por la operacién y/o ampliacién de ningun 

tipo de actividades gue no estén consideradas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento due el 

Regulado decida llevar a cabo cualduier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al Proyecto, deberd 

hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el Téfmino NOVENO del presente. 

SEXTO.- La presente resoluciën sélo se refiere a la evaluacién del impacto ambiental gue se prevé sobre el o los ecosistemas2 de los 

gue forma parte el sitio del Proyecto y su 4rea de influencia, gue fueron descritas en la Manifestacién de Impacto Ambiental modalidad 

Particular, presentada, conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por lo gue, la presente resoluciën no constituye un 

permiso o autorizaciéën de inicio de obras, ya gue las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo 

dispuesto en la Constituciones Politicas Fstatales, asicomo en la legislacién orgnica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento 

territorial, de las entidades federativas. Asimismo, la presente resolucién no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de 

la tierra; por lo gue, guedan a salvo las acciones gue determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en 

el Ambito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligaciën del Regulado contar de manera previa al inicio de cualguier actividad relacionada con el Proyecto con la 

totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, gue sean necesarias para su realizacién, conforme a las disposiciones 

legales vigentes aplicables en cualauier materia distinta a la gue se refiere la presente resolucién, en el entendido de gue la resolucién 

gue expide esta DGGC no deberê ser considerada como causal (vinculante) para gue otras autoridades en el Ambito de sus respectivas 

competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, due les correspondan. 

La presente resolucién no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de Hidrocarburos. 

  

2 Ecosistema.- Unidad funcional bêsica de interacciën de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. 

(art. 3, fraccién ll, de la LGEEPA). 
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SÉPTIMO. - EI Regulado gueda sujeto a cumplir con la obligacién contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de ague se desista de 
realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorizaciën, para gue esta DGGC determine las medidas due deban adoptarse, 
a efecto de gue no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

OCTAVO. - El Regulado deber4 contar, previo al inicio de operaciones, con la autorizacién de su Sistema de Administraciën de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de car&cter general gue establecen los Lineamientos 
para la conformaciën, implementaciéën y autorizaciën de los Sistemas de Administraciën de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativay Proteccién al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Publico de Gas Natural, Distribuciën y Expendio 
al Publico de Gas Licuado de Petréleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federaciën el 16 de junio de 2017. 

NOVENO.- El Regulado, en el supuesto de gue decida realizar modificaciones al Proyecto, deberê solicitar la autorizaciën respectiva a 
esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la informaciën suficiente y detallada gue permita a esta autoridad, 
analizar si el o los cambios decididos no causardn deseguilibrios ecolégicos, ni rebasardn los limites y condiciones establecidos en las 
disposiciones juridicas relativas a la protecciën al ambiente gue le sean aplicables, asi como lo establecido en los Términos y 
Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades gue se pretenden modificar, el 
Regulado deberd notificar dicha situaciën a esta AGENCIA, en base al trimite COFEMER con nimero de homoclave ASEA-00-039. 
Oueda prohibido desarrollar actividades distintas a las sefaladas en la presente autorizaci6n. 

DÉCIMO. - De conformidad con lo dispuesto por la fraccién Il del pérrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA ague establece gue una vez 
evaluada la manifestacién de impacto ambiental, la AGENCIA emitiré la resoluciën correspondiente en la gue podré autorizar de 
manera condicionada la obra o actividad de gue se trate y considerando lo establecido por el articulo 47 primer pêrrafo del REIA gue 
establece gue la ejecuciën de la obra o la realizacién de la actividad de due se trate deber4 sujetarse a lo previsto en la resoluciéën 
respectiva, esta DGGC establece gue las actividades autorizadas del Proyecto, estardn Sujetas a la descripcién contenida en la MIA-P, 
en los planos incluidos en la documentacién de referencia, a las normas oficiales mexicanas gue al efecto se expidan y a las demds 
disposiciones legales y reglamentarias, asi como a lo dispuesto en la presente autorizacién conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTES: 

El Regulado deberd: 

1. . Con fundamento en lo establecido en los articulos 15 fraccionesl| ala V Y 28 parrafo primero de la LGEEPA, asi como en lo previsto 
en el articulo 44 fraccién Il del REIA, una vez concluida la evaluaciën de la manifestaciën de impacto ambiental, la Secretaria podra 
considerar las medidas preventivas, de mitigaciën y las demds due sean propuestas de manera voluntaria por el Regulado para 
evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece gue el Regulado deberê cumplir con todas 
y cada una de las medidas de mitigaciën y compensacién due propuso en la MIA-P, las cuales esta DGGC considera gue son viables 
de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente. Asimismo, deberd acatar lo establecido en la LGEEPA, 
el REIA, las normas oficiales mexicanas y demas ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo 
establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, asicomo para aguellas medidas due esta DGGC 
estê reguiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado deberê presentar informes de cumplimiento 
de las medidas propuestas en la MIA-P, y de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio. 

El informe deberd ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco afios, conforme a lo previsto en el articulo 48 del 
REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicacién supletoria. El primer informe serd presentado a los seis 
meses después de la notificacién del presente resolutivo. 

El Regulado serd responsable de gue la calidad de la informacién presentada en los reportes e informes derivados de la ejecuciën 
del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoraciën de los 
impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 
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2. Ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), en el gue se vean reflejadas todas aauellas acciones planteadas por el 

Regulado para su seguimiento, monitoreo y evaluacién, se deberd presentar dicho programa con una periodicidad anual durante 

los primeros dos afios posteriores a esta autorizacion. 

3. En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberd presentar con tres meses de antelaciéën ante esta DGGC para su 

validacién, el programa de las actividades relativas al desmantelamiento, demoliciéën, retiro y/o uso alternativo de la construccién, 

asi como las medidas implementadas para la evaluacién y mitigacién de los impactos ambientales en las reas utilizadas para el 

desarrollo de la actividad. Dicho programa deberd integrar como minimo la siguiente informacién: 

- .. Fecha prevista del cierre o de la suspensiéën de la actividad. 

-  Relaciën de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productos y subproductos almacenados durante los 

paros de produccién, limpieza y desmantelamiento de la instalaciën. 

- .Elprograma de limpieza y desmantelamiento de la instalaciën. 

-  Registroy descripciën de accidentes, u otras contingencias sucedidas dentro del predio durante el periodo de operaciën o el 

desmantelamiento de la infraestructura, asi como los resultados de las acciones gue se llevaron a cabo. 

- Caracterizacién del sitio para mostrar si existe contaminaciën, y en su caso, indicar las medidas a implementar para la 

descontaminacién del mismo. 

- Acciones a implementar para la mitigacién de los impactos generados por las actividades de desmantelamiento. 

- Uso alternativo de la construccién (en el caso de gue ya se tenga considerado darle otro uso). 

Una vez validado dicho programa, deberd notificar a la Direcciën General de Supervisiën, Inspecciéën y Vigilancia Comercial de 

esta AGENCIA, aue dard inicio a las actividades correspondientes del programa, para gue dicha Unidad Administrativa realice su 

correspondiente verificacién y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia del acuse de recibo debidamente reguisitado por 

dicha autoridad. 

DECIMO PRIMERO. - EI Regulado deber4 dar aviso de la fecha de inicio y conclusiën de las diferentes etapas del Proyecto, conforme 

con lo establecido en el articulo 49 segundo pdrrafo del REIA. Para lo cual, comunicard por escrito a la Direcciéën General de Supervisiën, 

Inspeccién y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC, del inicié de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los guince dias 

siguientes a gue hayan dado inicio, asi como la fecha de terminacién de dichas obras a los guince dias posteriores a gue esto ocurra. 

DECIMO SEGUNDO. - La presente resoluciën a favor del Regulado es personal. Por lo gue en caso de cambio de titularidad y de 

conformidad con el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA, el Regulado deberd dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la 

autorizaciéën de impacto ambiental, con base en el trimite COFEMER con nimero de homoclave ASEA-00-017. 

DECIMO TERCERO. —La presente resoluciën es emitida bajo el principio de gue no existe falsedad en la informacién proporcionada por 

el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de gue se trate. La responsabilidad respecto del contenido 

del documento corresponderd al prestador de servicios o, en su caso, a guien lo suscriba. Si se comprueba gue en la elaboracion de los 

documentos en cuestiéën la informacién es falsa, el responsable serd sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo Sexto de 

la LGEEPA en especial el Articulo 171 fraccién V relativa a la “Suspensiën o revocacién de las concesiones, licencias, permisos o 

autorizaciones correspondientes”, sin perjuicio de las sanciones gue resulten de la aplicacién de otras disposiciones juridicas 

relacionadas. 

DECIMO CUARTO. — EI Regulado serd el (nico responsable de garantizar la realizacién de las acciones de mitigaciéën, restauraciën y 

control de todos aguellos impactos ambientales atribuibles a la operacién y mantenimiento del Proyecto, aue no hayan sido 

considerados por la misma, en la descripcién contenida en la documentacién presentada en la MIA-P. 

En caso de gue las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones aue llegasen a alterar los patrones de 

comportamiento de los recursos biëticos y/o algun tipo de afectacién, dafio o deterioro sobre los elementos abi6ticos presentes en el 

predio del Proyecto, asi como en su drea de influencia, la DGGC podrd exigir la suspensiën de las obras y actividades autorizadas en el 
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Unidad de Gestién, Supervisién, Inspeccién y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4077/2020 
Ciudad de México, a 06 de mayo de 2020 

presente oficio, asi como la instrumentaciën de programas de compensacién, ademds de alguna o algunas de la medidas de seguridad 

prevista en el articulo 170 de la LGEEPA. 

DECIMO OUINTO. - La Direccién General de Supervisiéën, Inspeccién y Vigilancia Comercial, vigilard el cumplimiento de los Términos 
Yy Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asi como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DECIMO SEXTO. — El Regulado deberd mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente, de la propia 
MIA-P, de los planos del Proyecto, asi como de la presente resolucién, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente gue asi 
lo reguiera. 

DECIMO SÉPTIMO. — Se hace del conocimiento del Regulado, gue la presente resolucién emitida, con motivo de la aplicacién de la Ley 
General del Fauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente, su Reglamento en materia de evaluaciën del impacto ambiental y las 
demas previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podré ser impugnada, mediante el recurso de revisién, 
conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo gue podrd ser presentado dentro del término de aguince dias hêbiles 
contados a partir de la formal notificacién de la presente resoluciën. . 

DECIMO OCTAVO. — Téngase por reconocida la personalidad juridica con la gue se ostenta el C. José Luis Porras Gutiéërrez, en su 
cardcter de representante legal de la empresa SERVICIO LLANO LARGO, S.A. DE C.V. 

DÉCIMO NOVENO. — Notificar el contenido de la presente resoluciën al C. José Luis Porras Gutiérrez, en su calidad de Representante 
Legal de la empresa SERVICIO LLANO LARGO, S.A. DE C.V., por alguno de los medios legales previstos por el articulo 167 bis de la 
LGEEPA. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA GENERAL 

   
Ing. Angel Carrizales Lépez. - Director Ejecutivo de la ASEA. - Para conocimiento. 

Ing. Felipe Rodriguez Gémez. - Jefe de la Unidad de Gestién Industrial de la ASEA. - Para conocimiento. 

Ing. José Luis Gonzalez Gonzélez. - Jefe de la Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial de la ASEA. - Para Conocimiento. 
Lic. Laura Josefina Chong Gutiérrez. - Jefa de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA. - Para conocimiento. 
Expediente: O9/MPAOO099/01/20 
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